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Designan Directora de la Dirección de 
Modelamiento y Promoción Multisectorial 
de Políticas de la Dirección General de 
Políticas y Estrategias

Resolución MinisteRial
nº 015-2021-MiDis

Lima, 19 de enero de 2021

VISTOS:

El Memorando N° D000012-2021-MIDIS-VMPES del 
Viceministerio de Políticas y Evaluación Social; el Informe 
N° D000002-2021-MIDIS-DGPE de la Dirección General 
de Políticas y Estrategias; el Memorando N° D000104-
2021-MIDIS-OGRH de la Oficina General de Recursos 
Humanos; y, el Informe N° D000021-2021-MIDIS-OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29792, se crea el Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su 
ámbito, competencias, funciones y estructura orgánica 
básica;

Que, por Resolución Ministerial N° 094-2020-MIDIS 
se aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social, estableciéndose en el literal e) del 
artículo 8 que el Despacho Ministerial designa a los 
titulares de los cargos de confianza del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social;

Que, el referido Reglamento señala en su artículo 
72 que la Dirección de Modelamiento y Promoción 
Multisectorial de Políticas es la unidad orgánica de 
línea, dependiente de la Dirección General de Políticas 
y Estrategias, responsable de la promoción y articulación 
multisectorial de la política y estrategias de desarrollo e 
inclusión social;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
048-2020-MIDIS se aprueba el reordenamiento de cargos 
del Cuadro para Asignación de Personal Provisional 
– CAP Provisional del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
105-2019-MIDIS, el cual contempla el cargo estructural 
de Director/a de la Dirección de Modelamiento y 
Promoción Multisectorial de Políticas, considerado como 
cargo de confianza;

Que, el referido cargo se encuentra vacante por lo que 
corresponde designar a la persona que lo ejercerá;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Políticas y Evaluación Social; de la Dirección General 
de Políticas y Estrategias; de la Oficina General de 
Recursos Humanos; y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29792, Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; y, 
la Resolución Ministerial N° 094-2020-MIDIS que aprueba 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;

SE RESUELVE:

artículo Único.- Designar a la señora Tilsa Ururi 
Ponce Romero,  en el cargo de Directora de la Dirección 
de Modelamiento y Promoción Multisectorial de Políticas 
de la Dirección General de Políticas y Estrategias.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SILVANA VARGAS WINSTANLEY
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

1921172-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas a favor 
de diversos Gobiernos Regionales en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021

DecReto suPReMo
nº 005-2021-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 41.8 del artículo 41 de la Ley Nº 31084, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, autoriza al Ministerio de Educación para efectuar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
a favor de los Gobiernos Regionales focalizados por el 
Ministerio de Educación, hasta por el monto de  S/ 955 
584,00 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), 
para financiar el alquiler de locales para el funcionamiento 
de los Colegios de Alto Rendimiento (COAR), en el marco 
del Modelo de servicio educativo para la atención de 
estudiantes con habilidades sobresalientes; las cuales 
se aprueban mediante decreto supremo, refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro 
de Educación, a propuesta de este último, debiéndose 
publicar el decreto supremo correspondiente en el Diario 
Oficial El Peruano, hasta el 24 de enero de 2021;

Que, mediante el Oficio Nº 006-2021-MINEDU/DM, el 
Ministerio de Educación solicita una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, hasta por la suma de S/ 955 584,00 (NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO Y 00/100 SOLES), a favor de cuatro (4) Gobiernos 
Regionales, para financiar el alquiler de locales para el 
funcionamiento de los Colegios de Alto Rendimiento (COAR) 
de Ayacucho, Ica, Puno y Loreto, en el marco del numeral 
41.8 del artículo 41 de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021; adjuntando, 
para dicho efecto, el Informe Nº 01795-2020-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP, de la Unidad de Planificación y Presupuesto de 
la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de la 
Secretaría de Planificación Estratégica del citado Ministerio, 
con los respectivos sustentos;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de  S/ 
955 584,00 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), 
a favor de cuatro (4) Gobiernos Regionales, para los fines 
señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 41.8 
del artículo 41 de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021;

DECRETA:

artículo 1. objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 955 584,00 (NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO Y 00/100 SOLES), a favor de cuatro (4) 
Gobiernos Regionales, para financiar el alquiler de 
locales para el funcionamiento de los Colegios de Alto 
Rendimiento (COAR) de Ayacucho, Ica, Puno y Loreto, 
en el marco del numeral 41.8 del artículo 41 de la Ley Nº 
31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

Todos
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CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos

ACTIVIDAD 5001254 : Transferencia de recursos para la 
ejecución de actividades

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias 955 584,00
 =========

   TOTAL EGRESOS 955 584,00

 =========

A LA: En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS : Gobiernos Regionales
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000659 : Desarrollo de la Educación en 

Colegios Experimentales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 955 584,00
 =========

   TOTAL EGRESOS 955 584,00

 =========

1.2. Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de transferencia por pliego 
se detallan en el Anexo “Transferencia de Partidas a favor 
de los Gobiernos Regionales para financiar el alquiler de 
locales para el funcionamiento de los Colegios de Alto 
Rendimiento (COAR)”, que forma parte del presente 
Decreto Supremo, el mismo que es publicado en los 
portales institucionales del Ministerio de Educación (www.
gob.pe/minedu) y del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1. El Titular del pliego habilitador y habilitados en la 
presente Transferencia de Partidas, aprueban, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

artículo 3. limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que hace 

referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos. 

artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecinueve 
días del mes de enero del año dos mil veintiuno

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

RICARDO DAVID CUENCA PAREJA
Ministro de Educación

1921205-3

EDUCACION

Designan Director General de la Dirección 
General de Educación Básica Alternativa, 
Intercultural Bilingüe y de Servicios 
Educativos en el Ámbito Rural

Resolución MinisteRial
nº 030-2021-MineDu

Lima, 19 de enero de 2021

VISTOS, el Expediente Nº MPD2021-EXT-0007745, el 
Informe Nº 00022-2021-MINEDU/SG-OGRH de la Oficina 
General de Recursos Humanos; y, 

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director(a) 
General de la Dirección General de Educación Básica 
Alternativa, Intercultural Bilingüe y de Servicios 
Educativos en el Ámbito Rural, dependiente del Despacho 
Viceministerial de Gestión Pedagógica del Ministerio de 
Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando precedente;

De conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 
Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por la Ley Nº 26510; en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

artículo Único.- Designar al señor HUGO REYNAGA 
MUÑOZ en el cargo de Director General de la Dirección 
General de Educación Básica Alternativa, Intercultural 
Bilingüe y de Servicios Educativos en el Ámbito Rural, 
dependiente del Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica del Ministerio de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RICARDO DAVID CUENCA PAREJA
Ministro de Educación

1921163-1

Aprueban Norma Técnica denominada 
“Disposiciones específicas para la 
ejecución del acondicionamiento de locales 
educativos para la mejora de condiciones de 
accesibilidad y la adquisición de materiales 
para uso pedagógico y tecnológico para la 
atención de estudiantes con necesidades 
educativas especiales asociadas a 
discapacidad para el año 2021”

Resolución MinisteRial
n° 031-2021-MineDu

Lima, 19 de enero de 2021
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